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I. Datos de identificación. 

Espacio académico 
donde se imparte 

Facultad de Ingeniería  

 

Estudios profesionales  Licenciatura de Ingeniería Civil, 2019 

 

Unidad de aprendizaje 
Sustentabilidad e impacto 
ambiental 

Clave LICI26 

 

Carga académica 3  1  4  7 

  
      Horas        

teóricas 
 Horas 

prácticas 
Total de     

horas 
        Créditos 

 

Carácter Obligatoria Tipo Curso Periodo escolar Séptimo 

 

Área 
curricular 

Ciencias Sociales y Humanidades 
Núcleo de 
formación 

Sustantivo 

 

Seriación Ninguna  Ninguna 

    

 UA Antecedente  UA Consecuente 

   

 Formación común    

    No presenta X 
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II. Presentación del programa de estudios. 

La Ingeniería Civil desde su concepción es un factor que altera el medio para 
conseguir desarrollo y bienestar humano. Sin embargo, el rápido avance y la 
constante evolución de la sociedad enfrentan a la Ingeniería civil a nuevos retos y 
desafíos, uniendo la funcionalidad y la prosperidad. Para conseguir enfrentar estas 
nuevas demandas sociales universales, la Ingeniería Civil debe de lograr equilibrar 
la sustentabilidad del desarrollo económico y social, con la finalidad de provocar 
un menor impacto ambiental, con la visión y la misión de prevenir, minimizar y 
remediar los impactos negativos, e incluso provocar la maximización de impactos 
positivos sobre el ambiente y la salud del ser humano. 

Para conseguir este equilibrio, hay que incluir en la formación del alumno, los 
principios de sustentabilidad y prevención de impactos al ambiente desde la 
concepción de los proyectos y darles seguimiento hasta la desmantelación de la 
obra, lo que se denomina seguimiento “de la cuna a la tumba”. Este cambio de 
paradigma puede verse apoyado en diversas tecnologías, estrategias y 
metodología que permiten desarrollar infraestructuras adaptándose a los 
requerimientos y necesidades de la sociedad actual, con una visión “ecoamigable”. 
Evidentemente, no se trata de no construir o de detener el crecimiento de la 
mancha urbana o de las infraestructuras (cosa del todo imposible) pero sí de 
hacerlo de una manera más responsable con el planeta y el bienestar de la 
sociedad, reduciendo la huella ecológica de su quehacer profesional. Por lo que la 
misión de la Ingeniería Civil es generar ese desarrollo tecnológico utilizando sus 
conocimientos, y generando nuevos, en pro de la sustentabilidad y la conservación 
de los recursos materiales e inmateriales del sistema humano y natural. 

Ya no se puede seguir enfrentando los conceptos de desarrollo humano y 
sustentabilidad ambiental, deben estar irremediablemente unidos, son 
requerimientos y exigencias del mundo y la realidad actuales. Es necesario que el 
pensamiento del profesional de la Ingeniería Civil incluya la sustentabilidad, la 
minimización, y la erradicación, de ser posible, de los impactos negativos en el 
ambiente dentro de su filosofía de ejercicio de la profesión.  

Lo anterior es el sentido y objetivo de la presente Unidad de Aprendizaje, por lo 
que influye y contribuye en todos los aspectos del perfil de egreso de la 
Licenciatura en Ingeniería Civil, ya que es un postulado y una forma de actuación, 
dentro de todo el quehacer profesional del egresado. El egresado debe de 
comprender e interiorizar que la Ingeniería Civil es una protagonista en los 
cambios económicos, sociales y ambientales, por lo que tiene un papel 
trascendental en la sustentabilidad, contribuyendo decididamente a “satisfacer las 
necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras. Todo lo anterior, se verá plasmado de manera más 
específica y puntual, al formar al estudiante en la creación y/o análisis de las 
Evaluaciones de Impacto Ambiental y en los documentos relacionados 
(Manifestaciones de Impacto ambiental) que ya son necesarios en muchos de los 
Proyectos de Ingeniería Civil, según la naturaleza de la obra, y se volverán 
requisitos en todos ellos.  
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Para ellos, se darán los conceptos básicos de sustentabilidad, sus principios, 
dimensiones, retos y estrategias llevadas a cabo hasta el momento para conseguir 
el equilibrio entre desarrollo y ambiente; a través de la evaluación y minimización 
de los impactos negativos y maximización de los positivos (no sólo en medios 
físicos, si no que se incluirán económicos y sociales) de las obras civiles. 

La planta docente deberá guiar para que el estudiantado integre en su formación 
la necesidad de promover el desarrollo sostenible, a través de una intervención 
profesional planificada y estratégica; ser conscientes de la necesidad de 
incorporar visiones y formas de trabajo interdisciplinares en las obras civiles (en su 
planeación, ejecución y abandono), así como, incluir la gestión ambiental en el 
desarrollo de planes y programas de desarrollo de infraestructura, ordenamiento 
territorial y/o equipamiento, donde el Ingeniero Civil tiene un papel protagonista. 
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III. Ubicación de la unidad de aprendizaje en el mapa curricular 
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IV. Objetivos de la formación profesional 

Objetivos del programa educativo: 

Son objetivos de la Licenciatura de Ingeniería Civil, formar profesionistas con los 
conocimientos necesarios para participar en la planeación, el proyecto, el diseño, 
la construcción, la operación y mantenimiento de las obras civiles, considerando 
los aspectos metodológicos, social, económico, técnico y ecológico; bajo una 
perspectiva ética y buscando el aprovechamiento óptimo de los recursos 
existentes en el lugar donde la infraestructura será realidad, y desarrollar los 
aprendizajes y competencias para: 

 

Generales 

• Ejercer el diálogo y el respeto como principios de la convivencia con sus 
semejantes, y de apertura al mundo. 

• Reconocer la diversidad cultural y disfrutar de sus bienes y valores. 

• Convivir con las reglas de comportamiento socialmente aceptables, y 
contribuir en su evolución. 

• Adquirir los valores de cooperación y solidaridad. 

• Cuidar su salud y desarrollar armoniosamente su cuerpo; ejercer 
responsablemente y de manera creativa el tiempo libre. 

• Ampliar su universo cultural para mejorar la comprensión del mundo y del 
entorno en que vive, para cuidar de la naturaleza y potenciar sus 
expectativas.  

• Participar activamente en su desarrollo académico para acrecentar su 
capacidad de aprendizaje y evolucionar como profesional con autonomía. 

• Asumir los principios y valores universitarios, y actuar en consecuencia. 

• Emplear habilidades lingüístico-comunicativas del inglés. 

• Evaluar el progreso, integración e incertidumbre de las ciencias, ante la 
creciente complejidad de las profesiones. 

 

Particulares 

• Justificar la necesidad e inversión de la obra de vivienda, industria, 
hidráulica, de transporte, servicio y recreación a través de la identificación y 
proyección de la población beneficiada, así como de los costos y beneficios 
que permiten evaluar los indicadores de valor presente neto y la tasa 
interna de retorno para contribuir en el desarrollo de obras civiles 
priorizando aquellas que tengan un mayor beneficio a la sociedad. 
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• Formular proyectos de obras civiles de vivienda, industria, hidráulica, 
transporte, servicio o recreación, a través del estudio de la topografía, 
geotecnia, mecánica de materiales, análisis y diseño estructural, hidráulica, 
vías terrestres, factores ambientales, así como los procedimientos 
constructivos, normas y reglamentos de construcción; para contar con 
proyectos ejecutivos de obras que faciliten la movilidad de personas y 
productos, que incidan en el aprovechamiento y tratamiento del agua, que 
permitan contar con inmuebles de vivienda, industria y/o servicios seguros, 
con un uso racional de los recursos y un enfoque sustentable. 

• Crear obras civiles de vivienda, industria, hidráulica, transporte, servicio o 
recreación, integrando los procesos constructivos, los materiales, el 
personal, y el equipo conforme a lo especificado en el proyecto ejecutivo de 
diseño, a la normatividad aplicable, así como a los programas físicos y 
financieros que controlan y administran la obra, con la finalidad de generar, 
remodelar y/o mantener infraestructura que atienda las demandas sociales 
en favor del desarrollo personal y colectivo de manera que contribuya a 
mejorar sus actividades cotidianas y calidad de vida. 

• Ejecutar cada una de las etapas de la administración de la obra civil de 
vivienda, industria, hidráulica, transporte, servicio o recreación a evaluar, 
diseñar, construir o remodelar y mantener a través de la justificación, 
gestión de recursos económicos, contratación, asignación, supervisión y 
cierre de la misma, para desarrollar infraestructura segura, sustentable y de 
calidad en apego a la normativa aplicable. 

 

Objetivos del núcleo de formación: 

Desarrollar en el alumno el dominio teórico, metodológico y axiológico del campo 
de conocimiento donde se inserta la profesión.  

Comprender unidades de aprendizaje sobre los conocimientos, habilidades y 
actitudes necesarias para dominar los procesos, métodos y técnicas de trabajo; 
los principios disciplinares y metodológicos subyacentes; y la elaboración o 
preparación del trabajo que permita la presentación de la evaluación profesional. 

 

Objetivos del área curricular o disciplinaria:  

Analizar el contexto económico y social de la Ingeniería Civil a través de teorías 
epistemológicas, desarrollo sustentable, impacto de la tecnología en la sociedad, 
ética profesional, comunicación y liderazgo para crear una conciencia de su 
impacto en el desarrollo social, y tomar decisiones con sentido ético y 
humanístico. 
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V. Objetivos de la unidad de aprendizaje. 

Evaluar la sustentabilidad de obras civiles a través de métodos de evaluación del 
impacto ambiental, normatividad aplicable a nivel nacional e internacional, para 
determinar el impacto o no sobre los recursos naturales. 

 

VI. Contenidos de la unidad de aprendizaje, y su organización. 

Unidad temática 1. Desarrollo sustentable 

Objetivo: Analizar los principios y dimensiones de la sustentabilidad, 
relacionándolos con el estadio y las necesidades del desarrollo humano y 
examinando los esfuerzos para integrarlos en las políticas nacionales e 
internacionales, con la finalidad de tomar conciencia de la necesidad real e 
impostergable que significa el desarrollo sustentable. 

Temas: 

1.1 Concepto de sustentabilidad 

1.2 Principios de Sustentabilidad 

1.3 Dimensiones de la sustentabilidad 

1.4 Desarrollo humano (Índice de desarrollo humano; Índice de desarrollo social) 

1.5 Carta de la Tierra 

1.6 Agenda 21 

1.7 Objetivos 2030 

 

Unidad temática 2. Sustentabilidad. Retos 

Objetivo: Examinar los retos del desarrollo sustentable y de la sustentabilidad del 
propio sistema humano, que están poniendo en riesgo su subsistencia, a través 
del análisis de los efectos que las acciones antropogénicas históricas sobre el 
ambiente, en el bienestar y la propia subsistencia del sistema humano actual, a fin 
de concientizar sobre la gravedad y consecuencias en los ecosistemas y la 
sociedad 

Temas: 

2.1. Cambio Climático 

2.2. Contaminación 

2.3. Deforestación y desertificación 

2.4. Estilos de vida y consumo 

2.5. Inseguridad alimentaria 

2.6. Obsolescencia planificada y percibida 

2.7. Crecimiento demográfico y Fenómenos poblacionales 
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Unidad temática 3. Sustentabilidad. Estrategias 

Objetivo: Evaluar las estrategias y acciones para mejorar la sustentabilidad del 
sistema humano, a través del cálculo y determinación de las huellas ecológica, de 
carbono o hídrica; el ciclo de vida de los productos y estrategias ecofriendly 
(amigables con el ambiente); con la finalidad de analizar el impacto que estas 
acciones pueden tener en la mejora del binomio ambiente-sociedad en el camino 
hacia la sustentabilidad ecológica del sistema humano. 

Temas: 

3.1. Educación ambiental 

3.2. Servicios ambientales (oportunidad de desarrollo) 

3.3. Economía global vs. Economía local. Economía ambiental. Economía circular 

3.4. Análisis de ciclo de vida. Huellas ecológicas, de carbono e hídrica. 

3.5. Empresas socialmente responsables 

3.6. Tecnologías limpias. Desechos cero 

3.7. Procesos Ecoeficientes 

 

Unidad temática 4. Impacto ambiental. Importancia 

Objetivo: Analizar la importancia natural, socioeconómica y política que los 
impactos de la actividad humana tienen sobre el medio natural y en sistema 
humano; así como las medidas de mitigación que se pueden utilizar para 
minimizarlos sobre los medios físicos y sociales; a través del análisis de la 
trascendencia que tienen las obras civiles para impactar y mitigar dichos efectos, 
con la finalidad de promover el equilibrio entre el desarrollo humano y la 
sustentabilidad del sistema global.  

Temas: 

4.1. Impacto de las actividades humanas sobre la naturaleza 

4.1.1. Aire 

4.1.2. Agua 

4.1.3. Suelo 

4.2. Impactos socioecónomicos y políticos de las actividades humanas 

4.3. Percepción del impacto ambiental 
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Unidad temática 5. Impacto ambiental. Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) 

Objetivo: Evaluar si una obra civil es tolerable y/o aceptable, a través de la 
realización de una Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), utilizando las 
metodologías de análisis propias y adaptadas al impacto ambiental, el marco legal 
en el que se debe de desarrollar, así como las fases a seguir para conseguir la 
aprobación de una propuesta o proyecto; a fin de establecer el impacto ambiental 
de una obra. 

Temas: 

5.1.¿Qué es una MIA? 

5.2. Apartados a considerar en una MIA 

5.3. Metodologías de análisis en Impacto Ambiental 

5.4 Marco legal de la Evaluación de Impacto Ambiental. Fases de evaluación de 
una MIA 

5.2. Elaboración de una MIA 
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